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CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITIVA DE OBRA MENOR
DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SocIAL

otREccróN DE oBRAS - t. iruNtctpALtDAD DE:

TEMUCO

tr URAANO tr RURAL

II-IANTIENE

de Recepcióñ

ubicáda

N" 
.... .......0'f.0_10........... Lote N'

LABRANZA

RE-024912079

14-06-2019

por el

213512018 .97312019

el cárácter de social

Copropietarios

-----,.,.......... Mánzana,.,,,,.,..,,,,,,,..,::::::

VISTOS

B)

c)

D)

E)

F)

G)

H)

RESUELVO

Localidad o loteo

Las atnbuc¡ones emanadas del Añ. 24 de la Ley Orgán¡cá Constitucioñal de Municipa¡idades,

Las disposicioñes de la Ley General de Urbañismo y Construcoones en especial et Art. 166, y su Ordenañza Generat,

La soliotud de Recepción Defnitiva de Obra Meñor de Amptiación de Mvienda Socrat, debidamente

prcpietario y el arquitecto corespondiente al expediente SR.A.V.S.5.26./6.1.11. N. OO 2019/ 3,§7

Los antecedentes que @mprenden el expedienle S.A.V.S. 5.1.4./6.1.11. N'

Que en vilud del Art 5.1.4, de la OGUC, la vivienda que se amplia
ñtnb€nétÉrde

Los documenlos exigidos en el inciso fiñal del At. 5.2.6. de lá Ordenanza cenera¡ de lJrbanismo y Construcciones.

Oue de conformidad con lá Ley N' 19.537, en la solicitud del pe.miso, se adjuntó et Acuerdo

en los lérminos prev¡slos en la señalada Ley (cuando corresponda).

Que la vivienda que se amplia mantiene su carácler de vivienda económica.

Otorgar Certilcado

vivienda social

Oefnil¡va

calle/ávenida/cam¡no

TOTAL dé'ióííi'ó'i¡iei¡ii__-_--_--__ la obra menor desl¡nada a ampliación de

SAN ESTEBAN

(uóaioótur.r)

a los planos y anlecedentes timbrados por esta D.O,M., que forman pale del presente certilc€do, mencionados en la letra D) de lo§ "vi§tos"

2.. INDIVIDUALIZACIÓN DE Los INTERESADoS
NOIiIBRE O RAZON SOC]AL dó] PROPIETARO

FRANCISCO MONSALVES CIFUENTES 10.485.777-9

REPRESENÍANTE LECALd€I 9ROPIETAñIO

NOMARE O RAzON Soclpa d. b Eñqraú dol ARaUlTEcTo

NOI'BRE OELAROUIT€CTO RESPONSABLE

cARLos BRITo MUÑoz 10.435.807-1

NO BRE O flAzON SOCIA! d6 Ir Emr.ú dál CONST¡UCTOR (d «6pond.)

NOTNBRE OEL CONSTRUCIOR

15.242.828-6

3.- caRAcrERis¡cAs pRrNcrpaLEs DE LA REcEpclóN - aNTEcEDENTES DEL pERMtso DE AMpLtaclóN
FECHA SUPERIICIE A RECEPCIO¡¡AR lñ:)

PE-217312018 08,10,2018 11,00

REsoLUctóN N. PE-0908/2019 FECHA '13-05-2019

rEñéso de modiñÉ.ió¡ dé .¡óvé.1o1

4.- OOCUMENTOS OUE SE ADJUNTAN ,x,.*
El Folocopia de la pátente municipalaldia de los profesionales competenles.

E Planos de la obra term¡nada en caso de modifcáciones menores Ari. 5 2.8. O G.U.C. (cuando corresponda)

A lnforme delarqurtecto Arl. 5 2 6. O.G.L,.C. inciso fnal

E Comprobanle de pago de derechos municipales en caso de haber convenio de pago

5.. CERTIFICADOS OE LAS INSTALACIONES CONTEMPLAOAS EN LA OBRA:

E
tr
tr
tr
E

E ectricidad cERrFrcaoo o€ rNscRrpaóñ oa Ílsr^L/roóN ELEcrRrcarNrE FouorNScRrpcÉN: re352e3oE

A9uaPotable ............_.........._

Alcantar¡llado

Gas

Otros TNFoRME ENsayo DE HoRMrcóN N'oo2/zo1r DE FEcHA 13/or2o19

NOTA: (soLo paRASrruAcroNEs ESPECTALES DEL cERfrFrcAoo)

. Se recepciona OBRA MENoR oE AMPLIACIÓN DE VIVIENoA SOCIAL, en 1' piso por una SUPERFICIE CONSTRUIDA de 11,00 m'z -

. fodos los certificados y demás documenlos inglesados al expedlenle para la presenle recepción, así como también cualquier omisión, error o rñexactitud de
los mismos o de cualquier olrc antecédente, son de exclusiva responsabilidad del propietario, así como de los profesionales que inlervinreroo en el proyeclo,
denlro de sus respectivos ámbitos de compelenc¡a quienes han inlormado a esta D.O M. que las oblas se hañ ejecutado de acuerdo al permiso aprobado,
¡ncluidas sus modrficacioñes, cumpliendo con las normas de la L.G U.C. y su O.G.U C., y de olras ñomas legales y reglamenkr¡as que le sean apl¡c€bles. -

. Se otorga recepción en v¡¡tud del Art 144 de la L G.U.C -

. Carpela de Conslrucción N'2135/2018 - 973/2019 -

OB

c.c.

DIR RD UN ALES

2418-131

NCG¡óN: DE LA ARAUSANÍA

Sector URBANO

DANIELA RUOOLPH SUAZO

6 :ix

\<{!A» v

juan.gutierrez
Rectángulo


